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HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN, ACTA DE LA 

SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA CON FECHA 11 DE ENERO DEL 2023, DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

2021 - 2024 

EN LA CIUDAD DE MORELIA, CAPITAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, SIENDO 

LAS 10:32 HORAS DEL DÍA 11 (ONCE) DE ENERO DEL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, SE 

REUNIERON EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, CON DOMICILIO EN LA 

CALLE DE ALLENDE Nº 403, CENTRO, PARA CELEBRAR LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, 

PREVIO CITATORIO LOS CIUDADANOS: EL C. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR, 

PRESIDENTE MUNICIPAL, LA C. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ, SÍNDICA MUNICIPAL; 

ASÍ COMO LOS CIUDADANOS REGIDORES: ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, MINERVA 

BAUTISTA GÓMEZ, HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ, JESSICA RAQUEL CRUZ FARÍAS, 

ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ, ALONDRA MONTSERRAT ALCALÁ PONCE, RODRIGO 

LUENGO SALIVIE, MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS SOTO, PAULINA MUNGUÍA SUAREZ, JOSÉ 

MANUEL PARRA ZAMBRANO Y CLAUDIA LETICIA LÁZARO MEDINA; Y CON LA ASISTENCIA 

DEL C. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, Y CON 

INASISTENCIA JUSTIFICADA DEL C. REGIDOR ELIHU RAZIEL TAMAYO CHACÓN.  EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- ¡BUENOS DÍAS! COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

REGIDORES, SEÑORA SÍNDICA, MEDIOS DE COMUNICACIÓN; VAMOS A DAR INICIO A 

NUESTRA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, 

PARA LO CUAL SOLICITO AL SECRETARIO, PASE LISTA DE ASISTENCIA. EL C. SECRETARIO 

PASA LISTA DE ASISTENCIA SEÑALANDO.- CON GUSTO PRESIDENTE, LE INFORMO EXISTE 

EL QUÓRUM LEGAL, PARA EL DESARROLLO DE LA SESIÓN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 

SEÑALA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! UNA VEZ VERIFICADO EL QUORUM LEGAL, SE DECLARA 

ABIERTA LA SESIÓN Y SE SOLICITA DAR LECTURA AL ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE. 

EL C. SECRETARIO  REFIERE.- CON GUSTO PRESIDENTE, COMO PRIMER PUNTO.- PASE DE 

LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. COMO SEGUNDO PUNTO.- 

LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ORDEN DEL DÍA. COMO TERCER PUNTO.- 

LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN 

ORDINARIA, ASÍ COMO DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA, 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA Y CUADRAGÉSIMA NOVENA DEL AYUNTAMIENTO. COMO 

CUARTO PUNTO.- INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARIA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS ACUERDOS DE LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA; ASÍ COMO DE LAS 

SESIONES EXTRAORDINARIAS CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA, CUADRAGÉSIMA OCTAVA Y 



 

 

CUADRAGÉSIMA NOVENA DEL AYUNTAMIENTO. COMO QUINTO PUNTO.- LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA. COMO SEXTO PUNTO.- LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU 

CASO APROBACIÓN DE LOS DICTÁMENES PRESENTADOS POR LAS DIFERENTES 

COMISIONES: 6.1.- PRIMERO. DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO A LA 

AUTORIZACIÓN DEFINITIVA, PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN CONJUNTO HABITACIONAL 

TIPO MEDIO, BAJO EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO; DENOMINADO 

OFICIALMENTE ñĆLAMOS TRES MARĉASò. COMO SÉPTIMO PUNTO.- ASUNTOS GENERALES. 

Y COMO OCTAVO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESIÓN; CUMPLIDA SU INSTRUCCIÓN 

CIUDADANO PRESIDENTE. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- ¡GRACIAS 

SECRETARIO! LE SOLICITO TAMBIÉN DAR LECTURA A LOS ASUNTOS GENERALES QUE SE 

HAN SOLICITADO INCLUIR. EL C. SECRETARIO SEÑALA.- CON GUSTO PRESIDENTE, EN LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO SE RECIBIÓ EL SIGUIENTE ASUNTO: 7.1.- PRIMERO. 

OFICIO DSM/019/2023, SUSCRITO POR LA C.P. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ, SÍNDICA 

MUNICIPAL; MEDIANTE EL CUAL SOLICITA DEJAR SIN EFECTOS EL TURNO A LA COMISIÓN 

DE HACIENDA, FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO MUNICIPAL, RESPECTO AL OFICIO CMCA-

2801/2022; SUSCRITO POR LA MTRA. MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ HERREJÓN, 

CONTRALORA MUNICIPAL; TODA VEZ QUE LA MISMA HA SOLICITADO LA CANCELACIÓN DEL 

OFICIO ANTES MENCIONADO, ES CUANTO PRESIDENTE. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 

MANIFIESTA.- ¿ALGUIEN DESEA INCLUIR ALGÚN OTRO PUNTO AL ORDEN DEL DÍA? NO 

SIENDO ASÍ, SE PONE A CONSIDERACIÓN DE USTEDES LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL 

DÍA PROPUESTO, INCLUYENDO LOS ASUNTOS GENERALES QUE SE HAN SOLICITADO 

INCLUIR; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO 

INDICA.- LE INFORMO PRESIDENTE, TENEMOS 13 TRECE VOTOS A FAVOR, DE LA 

PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- ¡GRACIAS 

SECRETARIO! APROBADO EL ORDEN DEL DÍA Y LE SOLICITO DESAHOGUE EL MISMO. EL C. 

SECRETARIO SEÑALA.- CON GUSTO PRESIDENTE, EL PRIMERO Y SEGUNDO PUNTOS DEL 

ORDEN DEL DÍA, YA HAN SIDO DESAHOGADOS. COMO TERCER PUNTO.- LECTURA Y EN SU 

CASO APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, ASÍ 

COMO DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA, CUADRAGÉSIMA 

OCTAVA Y CUADRAGÉSIMA NOVENA DEL AYUNTAMIENTO. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 

MANIFIESTA.- TODA VEZ QUE LOS PROYECTOS DE LAS ACTAS REFERIDAS HAN SIDO 

CIRCULADAS PARA EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE POR PARTE DE LOS INTEGRANTES 

DE ESTÉ CABILDO, PONGO A CONSIDERACIÓN DE USTEDES SI ES DE DISPENSARSE EL 

TRÁMITE DE SU LECTURA; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. 

SECRETARIO INDICA.- LE INFORMO PRESIDENTE, QUEDA APROBADA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA CON 13 TRECE VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- UNA 

VEZ QUE HA SIDO APROBADA LA DISPENSA DE LA LECTURA, PONGO A CONSIDERACIÓN 

DE USTEDES EL CONTENIDO DE LAS ACTAS; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE 



 

 

MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO REFIERE.- LE INFORMO PRESIDENTE, HAY UN TOTAL 

DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- APROBADA 

POR UNANIMIDAD EL CONTENIDO DE LAS ACTAS, CONTINUAMOS CON EL DESAHOGO DEL 

ORDEN DEL DÍA. EL C. SECRETARIO INDICA.- CON GUSTO PRESIDENTE, COMO CUARTO 

PUNTO.- INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

ACUERDOS DE LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA; ASÍ COMO DE LAS SESIONES 

EXTRAORDINARIAS CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA, CUADRAGÉSIMA OCTAVA Y 

CUADRAGÉSIMA NOVENA DEL AYUNTAMIENTO. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL.- TODA VEZ 

QUE EL INFORME EN MENCIÓN HA SIDO CIRCULADO PARA EL ANÁLISIS 

CORRESPONDIENTE, SE PONE A CONSIDERACIÓN DE USTEDES SI ES DE DISPENSARSE 

EL TRÁMITE DE SU LECTURA; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. 

SECRETARIO SEÑALA.- LE INFORMO PRESIDENTE, QUEDA APROBADA DE MANERA 

UNÁNIME LA DISPENSA DE LA LECTURA. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- UNA VEZ 

QUE HA SIDO APROBADA LA DISPENSA DE LA LECTURA, PIDO AL SECRETARIO CONTINÚE 

CON EL DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- CON GUSTO 

PRESIDENTE, COMO QUINTO PUNTO.- LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 

5.1.- COMO PRIMER PUNTO, PLANES ANUALES DE TRABAJO QUE REMITEN LAS 

COMISIONES DE MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ANIMAL Y DESARROLLO RURAL; Y LA DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- ES ÚNICAMENTE PARA 

CONOCIMIENTO DEL PLENO, CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA. EL C. SECRETARIO 

REFIERE.- CON GUSTO PRESIDENTE, 5.2.- INFORMES SEMESTRALES QUE REMITEN LAS 

COMISIONES DE MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ANIMAL Y DESARROLLO RURAL; Y LA DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- DE IGUAL FORMA ES PARA 

CONOCIMIENTO DEL PLENO, CONTINUAMOS SECRETARIO. EL C. SECRETARIO INDICA.- 

CON GUSTO PRESIDENTE, 5.3.- OFICIO D.S.M./1543/2022 SUSCRITO POR LA C.P. SUSAN 

MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ, SÍNDICA MUNICIPAL; MEDIANTE EL CUAL HACE LLEGAR EL 

OFICIO CM-UJ-3286/2022, SUSCRITO POR LA MTRA. MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ HERREJÓN, 

CONTRALORA MUNICIPAL; POR EL QUE REMITE LA MODIFICACIÓN AL PLAN DE TRABAJO 

ANUAL DE LA CONTRALORÍA, PARA EL AÑO 2022 DOS MIL VEINTIDÓS. EL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL SEÑALA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! SE PONE A CONSIDERACIÓN DE ESTE 

CABILDO LA APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO ANUAL DE LA 

CONTRALORÍA MUNICIPAL; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. 

SECRETARIO INDICA.- LE INFORMO PRESIDENTE, QUEDA APROBADO CON 13 TRECE 

VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL REFIERE.- ¡GRACIAS SECRETARIO! 

APROBADA POR UNANIMIDAD LA MODIFICACIÓN AL PLAN DE TRABAJO ANUAL DE LA 

CONTRALORÍA, CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- 



 

 

CON GUSTO PRESIDENTE, 5.4.- OFICIO CM-0082/2023, SUSCRITO POR LA MTRA. MARÍA DEL 

CARMEN LÓPEZ HERREJÓN, CONTRALORA MUNICIPAL; MEDIANTE EL CUAL REMITE EL 

SALDO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DE CINCO AL 

MILLAR, AL 31 TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, MISMOS QUE 

SE PRETENDEN EJERCER DURANTE EL EJERCICIO 2023 DOS MIL VEINTITRÉS. EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- SE SUGIERE SEA TURNADO A LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO MUNICIPAL PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN; 

QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO REFIERE.- LE 

INFORMO PRESIDENTE, TENEMOS UN TOTAL DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR DE LA 

PROPUESTA DE TURNO. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- APROBADO LA 

PROPUESTA DEL TURNO, SE INSTRUYE PARA QUE SE TURNE ASÍ, Y CONTINUAMOS CON 

EL ORDEN DEL DÍA. EL C. SECRETARIO INDICA.- CON GUSTO PRESIDENTE, 5.5.- OFICIO 

D.S.M./1544/2022, SUSCRITO POR LA C.P. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ, SÍNDICA 

MUNICIPAL, MEDIANTE EL CUAL REMITE UNA INICIATIVA DE REFORMAS AL REGLAMENTO 

DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS SERVICIOS URBANOS PARA EL MUNICIPIO DE MORELIA, 

PRESENTADO POR EL COORDINADOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO Y MOVILIDAD. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- SE SUGIERE SEA 

TURNADO A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA; Y A LA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS PARA 

SU ANÁLISIS Y DICTAMEN; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. 

SECRETARIO REFIERE.- LE INFORMO PRESIDENTE, HAY UN TOTAL DE 13 TRECE VOTOS A 

FAVOR DE LA PROPUESTA DE TURNO. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL.- APROBADO EL 

TURNO SEÑALADO, CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA. EL C. SECRETARIO 

MANIFIESTA.- CON GUSTO PRESIDENTE, COMO SEXTO PUNTO.- LECTURA, DISCUSIÓN Y 

EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS DICTÁMENES PRESENTADOS POR LAS DIFERENTES 

COMISIONES: 6.1.- DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, RELATIVO A LA 

AUTORIZACIÓN DEFINITIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN CONJUNTO HABITACIONAL 

TIPO MEDIO, BAJO EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, DENOMINADO 

OFICIALMENTE ñĆLAMOS TRES MARĉASò. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- 

¡GRACIAS SECRETARIO! TODA VEZ QUE EL DICTAMEN EN MENCIÓN HA SIDO CIRCULADO 

PARA EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE, SE PONE A CONSIDERACIÓN SI ES DE 

DISPENSARSE EL TRÁMITE DE SU LECTURA; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO INDICA.- LE INFORMO PRESIDENTE, HAY UN TOTAL DE 

13 TRECE VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- ¿ALGUIEN DESEA 

PARTICIPAR? NO SIENDO ASÍ, SE PONE A CONSIDERACIÓN EN VOTACIÓN EL CONTENIDO 

DEL DICTAMEN; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO 

REFIERE.- LE INFORMO PRESIDENTE, TENEMOS UN TOTAL DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR 

DEL CONTENIDO DEL DICTAMEN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- QUEDA 



 

 

APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO EN MENCIÓN, 

CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA SECRETARIO. EL C. SECRETARIO REFIERE.- CON 

GUSTO PRESIDENTE, COMO SÉPTIMO PUNTO.- ASUNTOS GENERALES. 7.1.- OFICIO 

D.S.M./019/2023, SUSCRITO POR LA C.P. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ, SÍNDICA 

MUNICIPAL; MEDIANTE EL CUAL SOLICITA DEJAR SIN EFECTOS EL TURNO A LA COMISIÓN 

DE HACIENDA, FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO MUNICIPAL; RESPECTO AL OFICIO CMCA-

2801/2022, SUSCRITO POR LA MTRA. MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ HERREJÓN, 

CONTRALORA MUNICIPAL; TODA VEZ QUE LA MISMA HA SOLICITADO LA CANCELACIÓN DEL 

OFICIO ANTES MENCIONADO. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL REFIERE.- ¡GRACIAS 

SECRETARIO! TODA VEZ QUE EL TURNO EN MENCIÓN FUE APROBADO POR ESTÉ PLENO 

EL PASADO 09 NUEVE DE NOVIEMBRE, SE SOMETE A SU CONSIDERACIÓN LA SOLICITUD 

DE DEJAR SIN EFECTOS DICHO TURNO; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO SEÑALA.- LE INFORMO PRESIDENTE, TENEMOS UN 

TOTAL DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL INDICA.- ¡GRACIAS 

SECRETARIO! POR LO ANTERIOR, SE DEJA SIN EFECTOS EL TURNO EN MENCIÓN, 

CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA. EL C. SECRETARIO REFIERE.- CON GUSTO 

PRESIDENTE, COMO OCTAVO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. EL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL MANIFIESTA.- NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, DAMOS POR 

TERMINADA ESTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2023 DOS MIL 

VEINTITRÉS, SIENDO LAS 10:45 HORAS DEL DÍA 11 ONCE DE ENERO DEL 2023 DOS MIL 

VEINTITRÉS. ¡MUCHAS GRACIAS A TODAS Y TODOS POR SU PRESENCIA! SE LEVANTA 

PARA CONSTANCIA LA PRESENTE ACTA, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA 

INTERVINIERON Y QUISIERON HACERLO. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

        C. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR                     C. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ                             

    PRESIDENTE MUNICIPAL                                                SÍNDICO MUNICIPAL            
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C. ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

 

 

 

 

 

C. HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ  

 

 

 

 

 

C. ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ 

 

 

 

 

 

C. RODRIGO LUENGO SALIVIE  

 

 

 

 

 

C. PAULINA MUNGUÍA SUAREZ 

 

 

 

C. MINERVA BAUTISTA GÓMEZ  

 

 

 

 

 

C. JESSICA RAQUEL CRUZ FARÍAS 

 

 

 

 

 

C. ALONDRA MONTSERRAT ALCALÁ PONCE 

 

 

 

 

 

C. MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS SOTO 

 

 

 

 

 

C. JOSÉ MANUEL PARRA ZAMBRANO 

 

 



 

 

 

 

 

C. CLAUDIA LETICIA LÁZARO MEDINA 

 

 

 

  

  

  

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 72, FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; ARTÍCULO 51 

FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN; ARTÍCULO 8 

FRACCIÓN IX, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA Y DEMÁS 

RELATIVOS. SE LEVANTA PARA CONSTANCIA LA PRESENTE ACTA, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y QUISIERON 

HACERLO.  DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

C. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

Estas firmas corresponden al acta de la Sesión Ordinaria 01/23 de Cabildo del H. Ayuntamiento de Morelia. Esta acta consta 

de 07 (Siete) fojas útiles. 
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L.A.E.  HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ  
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Asunto: Remite Plan Anual de Trabajo 2023 

 

 

 

 

C.P. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO  DE MORELIA 
P R E S E N T E. 

 

Los suscritos Huber Hugo Servín Chávez, Claudia Leticia Lázaro Medina y 

Rodrigo Luengo Salivie, en cuanto Coordinador e integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas de este Honorable Ayuntamiento de Morelia, 

Michoacán de Ocampo; con fundamento en los dispuesto por los artículos 75, 85. 

Fracción II, 86 fracción I, 88,92 y demás relativos del Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán. Nos 

permitimos presentar el siguiente: 

 

Plan Anual de Trabajo 2023 de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Honorable Ayuntamiento de Morelia, 

Michoacán de 

Ocampo, correspondiente del ejercicio del presente año. 

 

 

I. MARCO NORMATIVO. 

 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

 

 

No. Oficio: OR-03/010/2023 

 

REGIDOR: HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ 



 

 

¶ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo;  

¶ Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo;  

¶ Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo;  

¶ Bando de Gobierno del Municipio de Morelia; 

¶ Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del 

Ayuntamiento de Morelia. 

 

Son la base normativa que establecen las funciones y atribuciones que le 

corresponden a las comisiones del Ayuntamiento de Morelia. 

 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo 

 

 

Artículo 58. La Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I. Coadyuvar al cumplimiento de las disposiciones que, en materia de desarrollo 

urbano y asentamientos humanos, corresponden al Municipio; 

II. Promover la prestación puntual, oportuna y eficiente de los servicios públicos 

municipales, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

III. Participar en la formulación y aplicación del Plan de Desarrollo Urbano Municipal; 

IV. Opinar sobre la declaración de usos, destinos y provisiones del suelo urbano en la 

jurisdicción municipal; 

V. Fomentar el cuidado y la conservación de los monumentos públicos; 

VI. Supervisar la conservación, rehabilitación y mejoramiento de los panteones, 

mercados, jardines y parques públicos; 

VII. Proponer la actualización de la nomenclatura de las calles, plazas, jardines y 

espacios públicos; 

VIII. Impulsar la satisfacción de los requerimientos sociales sobre pavimentación, 

embanquetado, nivelación y apertura de calles, plazas y jardines; así como la 

conservación de las vías de comunicación municipales; 

IX. Opinar sobre la ejecución de la obra pública municipal; 



 

 

X. Vigilar el mantenimiento de los equipos y maquinaria destinada a la prestación de 

los servicios públicos; 

 

 

 

XI. Elaborar y presentar al Ayuntamiento para su aprobación, en su caso, las iniciativas de 

reglamentos de su competencia; y, 

XII. Las demás que le señale el Ayuntamiento, esta Ley u otras disposiciones aplicables. 

 

 

 Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo 

 

 

Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia. 

 

Artículo 75.- De conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica, las 

comisiones del Ayuntamiento tienen como objetivo principal el estudio, 

examen y resolución de los problemas y asuntos municipales. 

 

Artículo 85.- Serán atribuciones del coordinador: 

 

 

XIIé 

XIII. Proponer a los integrantes de la comisión el plan de trabajo anual para su 

aprobación y posterior conocimiento del Ayuntamiento; 

 

Artículo 86.- El coordinador de la comisión tendrá las    

siguientes obligaciones: 

I. Presentar al Pleno, dentro del primer mes del año, el plan anual de trabajo de la comisión; 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 88.- Son obligaciones de los integrantes de las comisiones: 

 

I. Asistir puntualmente y participar en las reuniones de la comisión;  

II. Desempeñar las funciones que en las reuniones de comisión se les confieran con 

responsabilidad y eficacia, dando cuenta de sus gestiones a los integrantes de la 

misma; y, 

III. Auxiliar al coordinador en el desempeño de los asuntos de la comisión que éste 

considere pertinente. 

 

Artículo 92.- El coordinador de la comisión, por sí o a petición de la mayoría 

de los demás integrantes, podrá convocar por escrito a reuniones de trabajo 

de carácter ordinario y extraordinario. El coordinador dirigirá la reunión 

correspondiente y someterá a la consideración de los demás integrantes, 

para su discusión y aprobación, los asuntos a tratar, el programa de trabajo 

o actividades del periodo, así como los proyectos de iniciativa o dictamen que 

se pretendan presentar a la consideración del Ayuntamiento. 

 

 



 

 

II. ANTECEDENTES. 

 

 

PRIMERO. De la conformación de Comisiones. Que, en Sesión ordinaria de 

Cabildo, celebrada con fecha 14 de septiembre del año 2021 y por propuesta del 

presidente Municipal Alfonso Jesús Martínez Alcázar, fue aprobado por unanimidad 



 

 

del Cabildo el acuerdo para la integración de las Comisiones del H. Ayuntamiento 

de Morelia, correspondiente de la Administración Pública Municipal, periodo 2021- 

2024. Por lo que la Comisión de Desarrollo urbanos y Obras Públicas, quedó 

integrada por: 

C. Huber Hugo Servín Chávez, en cuanto Regidor Coordinador de la Comisión; 

C. Rodrigo Luengo Salivie, como Regidor Integrante de la Comisión; y, 

C. Claudia Leticia Lázaro Medina, como Regidora Integrante de la Comisión. 

 

 

SEGUNDO. De la Instalación de la Comisión. Con fecha 27 de septiembre de 

221, por convocatoria del Coordinador de la Comisión, se llevó a cabo la formal 

instalación de la misma; para efecto de dar inicio con los trabajos de esta. Por lo 

cual, en cumplimiento de las atribuciones y obligaciones que para el caso determina 

la normatividad municipal; nos permitimos dar cumplimiento con la presentación del 

Plan de Trabajo Anual 2023, conforme con lo establecido en el Reglamento de 

Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia. 

 

III. OBJETIVO GENERAL. 

 

 

Desempeñar las funciones que, en el ámbito de sus atribuciones, corresponden 

para la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, dando cumplimiento de 

las disposiciones normativas de la materia a través del examen, análisis, propuestas 

y dictamen de los asuntos puestos de su consideración; coadyuvando así en la 

resolución de las problémicas municipales en materia de desarrollo urbano y obra 

pública, además de elaborar y presentar en tiempo y forma al Pleno del 

Ayuntamiento las iniciativas de creación y modificación de reglamentos y normativas 

referente en la materia. 

 

IV. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

A. Establecer y facilitar los mecanismos de comunicación y colaboración 



 

 

interinstitucional entre las diversas Dependencias y Entidades de la 



 

 

Administración Pública Municipal, que permitan al ayuntamiento, la 

transformación, desarrollo sostenido y sustentable del municipio. 

 

B. Atender las necesidades en materia de ordenamiento urbano, desarrollo 

territorial, de obra pública e infraestructura; así como las diversas 

problemáticas y retos que enfrenta el municipio, propiciando la vinculación y 

participación de los sectores académico, público, social y privado; priorizando 

las necesidades e intereses de la ciudadanía. 

 

C.  Realizar un diagnóstico encaminado en la actualización y armonización, de 

los diversos ordenamientos jurídicos estatales y municipales que intervienen 

en la regulación de procedimientos en materia de urbanismo. 

 

V. Plan de Trabajo Anual 2023. 

 

De conformidad por lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, los integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, determinamos hacer del 

conocimiento del Pleno del Ayuntamiento, el Plan de Trabajo Anual 2023, que se 

desarrollará conforme del siguiente calendario: 



 

 

PLAN  DE TRABAJO  ANUAL  2023  

Parte  I  

Actividad 

 
 
 
 
 

 
Mes 

Elaborar 

y 

presentar 

el Plan 

de 

Trabajo 

Anual 

Celebrar 

dos 

Reuniones 

de trabajo 

ordinarias 

Presentar 

semestralmente, 

al Pleno informe 

de los trabajos 

realizados 

Participar en 

la 

formulación 

y aplicación 

del Plan de 

Desarrollo 

Urbano 

Municipal 

Supervisar la 

conservación, 

rehabilitación y 

mejoramiento 

de los 

panteones, 

mercados, 

jardines y 

parques 

Públicos 

Enero      

Febrero      

Marzo      

Abril      

Mayo      

Junio      

Julio      

Agosto      

Septiembre      

Octubre      

Noviembre      

Diciembre      

 



 

 

PLAN  DE TRABAJO  ANUAL  2023  

Parte  II  

Actividad 

 
 
 

Mes 

Proponer la 

actualización 

de la 

nomenclatura 

de las calles, 

plazas, 

jardines y 

espacios 

públicos 

Vigilar el 

mantenimiento 

de los equipos 

y maquinaria 

destinada a la 

prestación de 

los servicios 

públicos 

Elaborar y 

presentar al 

Ayuntamiento 

para su 

aprobación, en 

su caso, las 

iniciativas de 

reglamentos 

Atender, 

estudiar, 

analizar y 

dictaminar 

las 

iniciativas 

turnadas 

por el Pleno 

Rendir informe 

en la 

coordinación 

administrativa 

de las 

actividades de 

la Comisión 

Enero      

Febrero      

Marzo      

Abril      

Mayo      

Junio      

Julio      

Agosto      

Septiembre      

Octubre      

Noviembre      

Diciembre      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OTRAS ACTIVIDADES NO CALENDARIZADAS POR SU NATURALEZA: 



 

 

 

 

 Coadyuvar en el cumplimiento de las disposiciones en materia de desarrollo urbano 
              y asentamientos humanoFoment 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Promover la prestación puntual, oportuna y eficiente de los servicios públicos municipales 
 

 Opinar sobre la declaración de usos, destinos y provisiones del suelo urbano en la 
 jurisdicción municipal 

 

 Fomentar el cuidado y la conservación de los monumentos públicos 
 

 Impulsar la satisfacción de los requerimientos sociales sobre pavimentación, 
embanquetados,  
nivelación y apertura de calles, plazas y jardines 

 

 Impulsar conservación de las vías de comunicación municipales 
 

 Opinar sobre la ejecución de la    obra pública municipal 
 

 

Así lo hacen del conocimiento al Pleno del Ayuntamiento, los 

integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas, firmando para su constancia, el 19 de enero de 2023 

 

 

                                       COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 

Y OBRAS PÚBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 



 

 

 
HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ REGIDOR 

COORDINADOR DE LA COMISIÓN 

 
 
 

CLAUDIA LETICIA LÁZARO MEDINA 

REGIDORA INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN 

 
 
 

RODRIGO LUENGO SALIVIE 

REGIDOR INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN 
 

 

 

 

 

  



 

 

PLAN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DEL EJERCICIO 2023 
 

 

 
No. de Oficio 213/2023 

        Morelia, Michoacán, a 15 de enero de 2023 

 

C.P. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 

P R E S E N T E: 

 

 Por este conducto y con fundamento en lo estipulado por los artículos 85 

fracción II y 86 fracción I del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 

Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, me permito solicitar de la 

manera más atenta considere la inclusión en el Orden del Día de la Próxima Sesión 

Ordinaria de Cabildo, para conocimiento del pleno, el siguiente documento anexo 

que contiene el: 

PLAN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE 

DEL EJERCICIO 2023. 

 

 Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para mandarle un cordial 

saludo. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS  

 

 

_______________________________ 

C. ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ 

REGIDOR COORDINADOR DE LA COMISIÓN 



 

 

 
 
 
 
 
 
C.P. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 
P R E S E N T E: 
 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85 fracción II y 86 fracción 

I del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento 

de Morelia, Michoacán, los suscritos CC. ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ, 

coordinador de la COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES; 

CLAUDIA LETICIA LÁZARO MEDINA Y HUBER HUGO SERVIN CHAVEZ, 

Integrantes de la comisión, presentan el: PLAN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES CORRESPONDIENTE A LOS MESES 

DE ENERO A DICIEMBRE DEL EJERCICIO 2023, en los siguientes términos:  

 

 

COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

 

 

CONTENIDO DEL PLAN 

 

I.        INTRODUCCIÓN  

ll.      ANTECEDENTES 

III. FUNDAMENTO NORMATIVO 

IV. OBJETIVOS 

V. ACTIVIDADES A REALIZAR 

VI. CRONOGRAMA DE TRABAJO  

 

 

I. INTRODUCCIÓN:  

 
Los Servicios Públicos Municipales son todas aquellas actividades que 

realiza el Ayuntamiento de manera constante para satisfacer las necesidades 

básicas de la comunidad, los que se deben atender necesariamente y por prioridad 

en un centro de población como lo es la prestación del servicio de Agua potable, 

drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 

alumbrado público; limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 



 

 

residuos sólidos; mercado y centrales de abasto; panteones; rastro; calles, parques, 

jardines y su equipamiento; seguridad pública, policía preventiva y tránsito; y que 

representan  uno  de  los  indicadores  del  desarrollo de un país o región,   los que  

 

 

tienen el carácter de necesidad general; y requieren de inversiones de gran 

escala, su expansión responde al crecimiento económico y al proceso de 

urbanización.  

 

Los servicios públicos juegan un papel importante dentro de las funciones 

que desempeña el Ayuntamiento, ya que a través de ellos se refleja el buen 

gobierno y se responde a las demandas de los ciudadanos. 

 
La prestación de los servicios públicos municipales se sustenta en las 

siguientes disposiciones legales que constituyen el marco jurídico: 

 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (artículo 115 fracción 

III) 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado Libre y 

soberano del Estado de Michoacán de Ocampo. (Artículo 123 fracción V) 

3. Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. (artículo 94) 

4. Bando de Gobierno Municipal de Morelia. (artículo 57) 

5. Diversos ordenamientos Municipales que rigen la prestación de Servicios 

Públicos en el Municipio de Morelia. 

 
 

II. ANTECEDENTES: 

 

 El Honorable Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de 

septiembre del año 2021, dentro del punto 7.3 de la Orden del Día, y a propuesta 

del ING. JOSÉ JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR, Presidente Municipal de Morelia, se 

aprobó por unanimidad la integración de las Comisiones del H. Ayuntamiento de 

Morelia, quedando la COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, 

integrada con los siguientes Regidores: 

 

1. C. ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ, Regidor Coordinador de la Comisión;  

2. C. CLAUDIA LETICIA LÁZARO MEDINA,   Regidora    Integrante    de   l a 

Comisión y; 

3. C. HUBER HUGO SERVIN CHAVEZ, Regidor integrante de la comisión. 

 



 

 

 Una vez integrada la Comisión de Servicios Públicos Municipales, tiene como 

responsabilidad, presentar ante el Pleno del H. Ayuntamiento el programa de trabajo 

a realizar en el año y, es  por  ello  que  hacemos   del   conocimiento   a   éste   H  

 

  

 

Ayuntamiento el Programa de Trabajo que se desarrollará en el periodo 

correspondiente a los meses de enero a diciembre del año 2023, conforme a lo 

indicado en los artículos 85 fracción II y 86 fracción I del Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de Comisiones del H. Ayuntamiento de Morelia, que establece lo 

siguiente:  

 

Art. 85.- Serán atribuciones del coordinador: fracción II. Proponer a los 

integrantes de la Comisión el plan de trabajo anual para su aprobación 

y posterior conocimiento del Ayuntamiento. 

 

Art. 86.- El coordinador de la comisión tendrá las siguientes 

obligaciones: fracción I. Presentar al Pleno, dentro del primer mes del 

año, el plan anual de trabajo de la comisión. 

.  

 
 

III. FUNDAMENTO NORMATIVO: 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina en su 

artículo 115 fracción III, al municipio libre como la base de la organización territorial 

de los estados, dotándole de personalidad jurídica y patrimonio propios, al mismo 

tiempo que pone a su cargo las funciones y servicios públicos de agua potable, 

drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 

alumbrado público; limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos sólidos; mercados, centrales de abasto; panteones; rastro; calles, parques, 

jardines y su equipamiento; seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito 

y las demás determinadas por la legislatura local.  

 

   De igual manera en la normatividad estatal, tanto la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo en su artículo 123 fracción V, 

como la Ley Orgánica Municipal del Estado Libre y soberano de Michoacán de 

Ocampo en su artículo 94 refiere como atribución del municipio la prestación de los 

servicios públicos antes descritos, siendo la columna vertebral de la administración 

municipal, ya que a través de ellos se refleja la buena marcha de la administración 



 

 

y se responde a las demandas planteadas por la ciudadanía para mejorar sus 

condiciones de vida. 

 

Por lo que refiere a la esfera municipal, en el Bando de Gobierno del Municipio 

de Morelia se determina un Capítulo Único para su descripción, dentro del cual el 

artículo 56  determina  que  el  Ayuntamiento,   a   través   de  las   dependencias  y    

 

entidades municipales como quien tiene a su cargo la planeación, ejecución, 

administración, evaluación y modificación de los servicios públicos municipales; los 

debe proporcionar ejecutando las obras que la prestación, instalación, 

funcionamiento, pudiendo en su caso concesionar los mismos, apoyarse en 

asociaciones públicas o privadas, precisado en el artículo 57 de los servicios 

públicos que presta el municipio. 

  
Así mismo, y de manera particular, se han reglamentado diversos servicios 

públicos que el Ayuntamiento de Morelia presta atreves de las dependencias 

competentes, instrumentos que fungen como guía para la administración del 

municipio. 

 

IV. OBJETIVOS: 

 

Son facultades de la Comisión de Servicios Públicos Municipales vigilar el 

funcionamiento de los servicios públicos municipales, así como dictaminar respecto 

de los asuntos relativos a puntos de acuerdo, proyectos de reglamentos, iniciativas 

de ley y disposiciones normativas de observancia general de la materia dentro del 

municipio; proponer al Cabildo la adopción de políticas y medidas para optimizar los 

recursos municipales y vigilar el cumplimiento de los programas que el 

Ayuntamiento de Morelia autorice para su prestación en nuestra comunidad.  

 

Para el cumplimiento de los objetivos de la Comisión de Servicios Públicos 

Municipales, los suscritos han planeado la realización de las siguientes actividades.  

 

 

 

V. ACTIVIDADES A REALIZAR: 

 

 Con el consenso de los integrantes de la comisión, se acordaron las acciones y 

trabajos a realizar por esta Comisión para el periodo que comprenden los meses de 

enero a diciembre de 2023, consistentes en las siguientes actividades:    

  



 

 

 

1. Previo acuerdo con los integrantes de la Comisión, elaborar y aprobar el Plan 

de Trabajo de la Comisión de Servicios Públicos Municipales, correspondiente 

a los meses de enero a diciembre del año 2023. 

 

 

2. Realizar las Reuniones Ordinarias de Trabajo y Extraordinarias de la 

Comisión de Servicios Públicos Municipales, con la finalidad de dar 

seguimiento y solucionar los asuntos que por su competencia correspondan 

a la misma. 

 

3.  Rendir informe Semestral y Anual de actividades en los términos del 

Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del H. 

Ayuntamiento de Morelia, Bando de Gobierno Municipal de Morelia y la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

4.  Realizar reuniones periódicas de trabajo con la Secretaría de Servicios 

Públicos Municipales para dar seguimiento a los trabajos conjuntos. 

 

5. Elaborar puntos de acuerdo que sean necesarios para mejorar los servicios 

públicos municipales. 

 

6. Se presentarán las propuestas de reforma y creación en su caso de los 

reglamentos municipales referente a la prestación de los servicios públicos 

municipales. 

 

7. Dictaminar las iniciativas de creación y reforma que sean presentadas en el 

Cabildo, en las que se tenga injerencia los servicios públicos del municipio. 

 
8. Pedir la presentación del Plan de Trabajo del periodo enero a diciembre 2023, 

a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales. 

 

9. Se requerirá a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales y a sus 

respectivas Direcciones, los informes respecto del funcionamiento de los 

servicios de alumbrado sustentable, residuos sólidos, imagen urbana, 

mercados y comercio en la vía pública y demás servicios auxiliares en el 

municipio de Morelia. 

 



 

 

10.  Se observará que los funcionarios municipales den cumplimiento a los 

reglamentos y disposiciones normativas relativas a la prestación de los 

servicios públicos. 

 
11.  En caso de ser necesario se realizará la armonización, actualización y/o 

adecuación que requieran los Reglamentos, Protocolos y Manuales de 

Procedimientos que versen en torno a los servicios públicos municipales y sus 

dependencias.  

 

12. Se realizarán las propuestas a los Presupuestos de Egresos del municipio 

para la creación de programas que tengan como objetivo mejorar la 

prestación, e impulsar el desarrollo de los servicios públicos. 

 

13.  Se cuidará el correcto ejercicio del Presupuesto de Egresos del año 2023 que 

se asigne a la Secretaría de Servicios Públicos y sus Direcciones. 

 
14.  En coordinación con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, se 

verificará que se mantengan en condiciones eficientes de operación los 

servicios públicos municipales, los bienes muebles e inmuebles y el 

equipamiento. 

 
15.  Se velará por el buen estado y funcionamiento de la infraestructura de los 

servicios públicos concesionados.   

 
16. Se promoverá la colocación de alumbrado público en las zonas de la ciudad 

donde no exista o tenga que reponerse. 

 
17. Se dará la atención directa a las personas que soliciten audiencia brindando 

la orientación necesaria de los servicios públicos, acompañamiento hasta la 

conclusión.   

 
18.  De ser necesario se gestionarán proyectos que ayuden al mejoramiento de 

los servicios públicos.   

 
19. Se buscará inspeccionar el funcionamiento del Relleno sanitario para verificar 

las condiciones de explotación del mismo. 

 
20. Se verificará que se mantengan en condiciones eficientes de operación los 

servicios públicos municipales, los bienes muebles e inmuebles y el 

equipamiento.  

 



 

 

21. Se seguirán gestionando y organizando jornadas de limpieza en todo el 

municipio a fin de continuar siendo una de las ciudades más limpias de 

México. 

 
22.  Se gestionarán campañas de concientización y capacitación sobre el manejo 

de los residuos sólidos, así como de su reciclaje, separación y reutilización. 

 

 

 
23.  En coordinación con la Secretaria de Servicios Públicos Municipales se dará 

continuidad al Programa ñS§cale Brillo a tu banquetaò. 

 

24. Se velará por que se realicen constantes jornadas de adopción para los 

ejemplares que se encuentran dentro del Centro de Atención Animal y porque 

se lleven a cabo jornadas de esterilización a los lugares que así lo requieran 

con las unidades móviles. 

 
25. Se programarán inspecciones periódicas a los mercados municipales, así 

como a los tianguis.  

 
26. Se buscarán las condiciones necesarias para implementar el cambio de 

imagen de los tianguis en Morelia. 

 

27. Se gestionarán programas productivos que permitan la activación de los 

mercados municipales.  

 

28. Se promoverán los rescates de espacios públicos que así lo requieran de una 

manera integral, convocando a los vecinos del lugar para su limpia y poda, 

así como a las cuadrillas de trabajadores municipales para el cambio de 

luminarias, recolección de residuos y pintura. 

 

29. Se realizarán las acciones necesarias para la habilitación de los panteones 

rurales.  

 
30. En caso de encontrar irregularidades en la prestación del servicio de Limpia, 

se realizarán las observaciones necesarias y si no hay respuesta 

solicitaremos se tomen las acciones necesarias para resolverlo.  

 
31. Buscar seguir trabajando coordinadamente con el Consejo Ciudadano de 

Morelia para juntos encontrar mejoras a la prestación de los servicios públicos 

municipales.   



 

 

 

32.  Seguimiento a los acuerdos tomados por los integrantes de la Comisión. 

 

33.  Durante el mes de diciembre se realizarán propuestas al presupuesto de 

ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2024, con la finalidad de que se 

destine presupuesto a la Secretaria de Servicios Públicos Municipales para 

que por conducto de sus respectivas áreas lleven a cabo la elaboración de 

Programas que tengan como objetivo mejorar la prestación de servicios 

públicos en el municipio. 

 

 

 

 

VI. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

 

 

 

A  C  T  I  V  I  D  A  D  E  S 

 

E 

 

F 

 

M 

 

A  

 

M  

 

J  

 

J  

 

A 

 

S 

 

O 

 

N 

 

D 

PRESENTACIÓN DEL PLAN DE 

TRABAJO AL PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO. 

x            

REUNIONES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS DE 

TRABAJO.  

x x x x x x x x x x x x 

ATENCIÓN Y EMISIÓN DE 

DICTÁMENES, DE TODOS LOS 

ASUNTOS QUE COMPETAN A LA 

COMISIÓN, PARA SU 

PRESENTACIÓN ANTE EL 

PLENO DEL AYUNTAMIENTO. 

x x x x x   x x x x x x x 

INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN EN 

CAMPO DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS QUE PRESTA ÉSTE H. 

AYUNTAMIENTO.  

x x x x x x x x x x x x 

REVISIÓN DE REGLAMENTOS 

MUNICIPALES. 

x x x x x x x x x x x x 

INFORME SEMESTRAL DE 

ACTIVIDADES . 

x         x      

INFORME ANUAL DE 

ACTIVIDADES. 

      x      

 

 



 

 

 

 

De esta forma hacemos del conocimiento al Pleno del Ayuntamiento de Morelia, 

Michoacán, el Plan de Trabajo de la Comisión de Servicios Públicos Municipales, el 

cual se desarrollará en el ejercicio del año 2023. 

 

 

 

 Morelia, Michoacán de Ocampo, a 12 de enero de 2023. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES   

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MORELIA 

 

 

 

 

 

 

C. ROBERTO ANGUINO MÉNDEZ 

REGIDOR COORDINADOR 

 

 

 

 

C.  CLAUDIA LETICIA LÁZARO MEDINA 

REGIDORA INTEGRANTE 

 

 

 

 

 

C. HUBER HUGO SERVIN CHAVEZ 

REGIDOR INTEGRANTE 
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PRESENTACIÓN 



 

 

 

 

A efecto de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 86 del vigente Reglamento Interno de 

Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del H. Ayuntamiento de Morelia, los Integrantes de la 

Comisión de Educación, Cultura, Turismo, Ciencia, Tecnología e Innovación hacemos del 

conocimiento a éste H. Ayuntamiento el Programa Anual de Trabajo o Actividades que desarrollará en 

el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2023, en los siguientes términos: 

 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, 

TURISMO, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE MORELIA, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 1 DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023.  

En razón de lo anteriormente expuesto, los actuales Integrantes de la Comisión de mérito, determinan 

hacer del Conocimiento a éste H. Ayuntamiento el Programa de Trabajo o Actividades que se 

desarrollarán en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2023. 

 

2.  JUSTIFICACIÓN 

 

 La Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, establece en el artículo 35, 

que: ñPara estudiar, examinar y resolver los problemas municipales y vigilar que se ajusten a las 

disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento, se designarán comisiones colegiadas entre sus 

miembros, las que se establecer§n en el Bando de Gobierno Municipalò. Por lo anterior es necesario 

planificar y programar el trabajo de cada una de estas comisiones, considerando también que el marco 

jurídico en la materia, así lo establece, citando el Reglamento Interno de Sesiones y Comisiones, 

art²culo 86, Secci·n I: ñDurante el primer mes del a¶o, cada comisi·n deber§ elaborar el Programa de 

Trabajo Anual o actividades que desarrollar§ durante ese periodoéò. 

3. MARCO JURÍDICO 

 

o Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 



 

 

Acorde a lo dispuesto en el artículo 41, referido a las funciones de la Comisión de Educación 

Pública, Cultura y Turismo, las acciones a realizar por ésta Comisión para el Ejercicio del año 

2023 serán las siguientes: 

I. Coadyuvar con los gobiernos federal y estatal en el cumplimiento de las disposiciones que en 
materia de educación establezcan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado, las leyes que de éstas emanen y sus reglamentos; 

II. Promover la capacitación permanente de los empleados municipales, con la finalidad de 
eficientar la prestación de los servicios públicos; 

III. Fomentar el establecimiento y operación de centros de cultura, bibliotecas y esparcimiento 
públicos; 

IV. Impulsar la participación social en la construcción y conservación de los centros educativos y 
culturales; 

V. Disuadir, en el ámbito de su competencia, la deserción escolar y el ausentismo magisterial; 

VI. Establecer y aplicar una política de difusión y promoción de los atractivos turísticos del 

municipio; 

VII. Coadyuvar en el desarrollo de centros turísticos municipales; 

VIII. Elaborar y presentar al Ayuntamiento para su aprobación, en su caso, las iniciativas de 
reglamentos de su competencia; y, 

IX. Las demás que le señale el Ayuntamiento, esta Ley u otras disposiciones aplicables. 

 

 

 

o Bando de Gobierno Municipal de Morelia. 

 

 En el art²culo 27 se establece que: ñEl Ayuntamiento funcionará en pleno y en comisiones; y, 

resolverán los asuntos que le competan en su respectiva facultad y atribución.    

Las comisiones dictaminar§n los asuntos que le sean encargados por el Ayuntamiento.ò, indicando 

además en el artículo 31 que: ñEl Ayuntamiento contar§ con las comisiones siguientes para el 

desarrollo de su función gubernativa:... fracción IV.- Comisión de Educación Pública, Cultura y 

Turismo; Le corresponde  coadyuvar con los Gobiernos Federal y Estatal en el cumplimiento de 



 

 

las disposiciones que en materia de educación se establezcan impulsando en el ámbito de su 

competencia la participación social en la construcción y conservación de centros educativos y 

culturales; presentar al Ayuntamiento para su aprobación, en su caso, las iniciativas de 

reglamentos de su competencia; y, tendrá además las funciones, facultades y atribuciones que le 

se¶ale la Ley y el Reglamento respectivoò. 

o Reglamento Interno de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del H. 

Ayuntamiento de Morelia. 

 

1.1 El actual Reglamento Interno de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del H. 

Ayuntamiento de Morelia, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 29 de junio del año 

2017, con el objetivo de darle mayor dinamismo al trabajo a desarrollar por los Integrantes del H. 

Ayuntamiento, instrumento jurídico que permite fortalecer las dependencias del Gobierno 

Municipal y las demandas que la ciudadanía plantea y espera resultados con calidad y eficiencia. 

 Derivado de lo anterior, teniendo como fundamento el artículo 86 del reglamento referido, se 

desprende que cada Comisión elaborará un Programa de Trabajo Anual que desarrollará durante 

ese periodo y una vez aprobado por los Integrantes de la Comisión, deberá hacerlo del 

conocimiento del Ayuntamiento. 

 

4. OBJETIVO GENERAL 

Propiciar, fomentar, desarrollar y consolidar en el Municipio de Morelia, la educación, la cultura 

y el turismo para generar el bienestar y desarrollo de sus habitantes, con apego a la 

normatividad vigente y en observancia de la aplicación de los recursos Federales, Estatales y 

Municipales asignados para estas áreas. 

 

 

5. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROGRAMA 

 

o El Programa de Trabajo Anual de la Comisión Colegiada y Permanente de Educación, 

Cultura, Turismo, Ciencia Tecnología e Innovación es un instrumento de planeación 



 

 

a corto plazo que nos permite avanzar en el cumplimiento y elaboración de proyectos 

e iniciativas cuyo propósito sea contribuir en la mejora regulatoria, así como en el 

diseño e implementación de proyectos y/o políticas públicas, mismas que deberán 

priorizar el acceso a la educación y la mejora de la infraestructura de los Planteles del 

Municipio así como los espacios culturales Municipales, de manera que la educación 

y el desarrollo cultural de los Ciudadanos se convierta en eje fundamental del 

desarrollo social durante la presente administración. 

 

o Promover la implementación de programas diversos, a nivel estatal, nacional e 

internacional, a fin de propiciar un mayor número de visitantes a todo el Municipio. 

o Se atenderá oportunamente los proyectos e iniciativas, puntos de acuerdo elaborados 

por la Comisión de Educación, Cultura, Turismo, Ciencia, Tecnología e Innovación 

para presentarlos al Pleno del Ayuntamiento. 

 

 

6. METAS 

 

I. Revisar y dar seguimiento al Programa de Trabajo 2023 de la Comisión de Educación Pública, 

Cultura, Turismo, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

II. Atender, canalizar y tramitar diversos asuntos que competen a la Comisión. 

III. Aprobar en su caso, diversos asuntos que competen a la Comisión. 

IV. Realizar las gestiones necesarias con la Secretaría de Educación en el Estado, para ampliar 
el matriculado de alumnos en el municipio, así como el incremento de la infraestructura 
educativa. 

V. Gestionar en coordinación con las Secretarías y Dependencias correspondientes, la creación 
de nuevos Planteles educativos; así como vigilar el adecuado mantenimiento y funcionamiento 
de los diversos centros educativos para promover una mejor y mayor calidad en la actividad 
desarrollada en ellos. 

VI. Promover el crecimiento y la ampliación en el Municipio en materia de Políticas Públicas de 
Educación. 

VII. Impulsar con propósitos educativos y de manera conjunta con otras Comisiones Edilicias, 
programas tendientes a la educación, actualización y concientización de los ciudadanos del 
Municipio de Morelia. 

VIII. Efectuar reuniones de trabajo periódicas con Titulares de las Dependencias involucradas con 
la educación y el turismo, con el objetivo de establecer modificaciones y mejoras en cuanto a 
la reglamentación aplicable en materia de cultura y turismo. 

IX. Rendir informe semestral de actividades de la Comisión. 
X. Rendir informe Anual de Actividades de la Comisión. 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

7. ESTRATEGIA GENERAL  

 

¶ Proponer políticas y lineamientos generales para orientar 
los programas educativos en el municipio, así como 
evaluar su impacto. 

 

¶ Procurar la coordinación con instituciones, dependencias 
y delegaciones federales, estatales, municipales y 
organismos descentralizados, así como los sectores 
privado y social, para la promoción de los programas en 
materia educativa propuestos por el municipio. 

 

¶ Coadyuvar con las autoridades federales, estatales y 
municipales, a efecto de que los estudiantes de 
educación básica tengan acceso a los materiales 
educativos que ayuden en su formación. 

 

¶ Impulsar una mayor participación de la ciudadanía en 

materia educativa.  

¶ Generar los indicadores necesarios para contar con un diagnóstico adecuado en 
materia de Educación en los diferentes niveles, a efecto de insertar Programas de 
Gobierno que mejoren la calidad de la Educación en el Municipio. 
 

¶ Coadyuvar con las Instancias de Gobierno Federal y Estatal en el ámbito de Cultura 
dando apertura y fortalecimiento al Municipio en éste ámbito. 

 

¶ Coadyuvar con la Secretaría de Turismo Estatal y Municipal, con la finalidad de 
observar y apoyar los planes y acciones a efecto de impulsarlos. 

 



 

 

¶ Gestionar con las respectivas dependencias de Gobierno Federal y Estatal las partidas 
necesarias a efecto de impulsar el Turismo en el Municipio y sus Tenencias. 

 

¶ Coadyuvar con la Secretaría de Cultura Municipal, con la finalidad de observar los 
planes y acciones encaminados a impulsar la Cultura en el Municipio y sus Tenencias. 

 

¶ Coadyuvar con el Consejo Municipal de Participación Social en la Educación. 
 
 
 
 
 
 
 

8. CALENDARIO TENTATIVO DE REUNIONES DE TRABAJO 2023 

 

 

DIA MES REUNIÓN 

16  Enero Primera  

23 Enero Segunda 

7 Febrero Tercera 

15 Febrero Cuarta 

13 Marzo Quinta 

20 Marzo Sexta 

17 Abril Séptima 

24 Abril Octava 

8 Mayo Novena 

22 Mayo Décima 

12 Junio Décima Primera 

19 Junio Décima Segunda 

10 Julio Décima Tercera 

24 Julio Décima Cuarta 

7 Agosto Décima Quinta 



 

 

22 Agosto Décima Sexta 

11 Septiembre Décima Séptima 

25 Septiembre Décima Octava 

10 Octubre Décima Novena 

24 Octubre Vigésima 

13 Noviembre Vigésima Primera 

27 Noviembre Vigésima Segunda 

11 Diciembre Vigésima Tercera 

18 Diciembre Vigésima Cuarta 

 

 

 

 

 

9. ACCIONES 

 

a) Elaborar y aprobar el Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Educación, Cultura, 

Turismo, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

b) Convocar a Reuniones Ordinarias y Extraordinarias de trabajo de la Comisión de Educación, 

Cultura, Turismo, Ciencia, Tecnología e Innovación para analizar, dar seguimiento a las 

acciones generadas por la Comisión. 

c) Atención y emisión en su caso de Puntos de Acuerdo y Dictámenes, de todos los asuntos que 

competan a la Comisión o en Comisiones Conjuntas. 

d) Revisar las propuestas presentadas por los Regidores integrantes de la Comisión. 

e) Revisión de los Reglamentos Municipales y la vigencia de los mismos, presentando iniciativas 

(cuando se requiera). 

f) Coadyuvar con los Gobiernos Federal, Estatal en el cumplimiento de las Disposiciones que 

en materia de Educación establezcan la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado, las leyes y sus Reglamentos. 

g) Visita y Supervisión de campo de los diversos espacios educativos municipales. 

h) Fomentar el establecimiento y operación de centros de Cultura, Bibliotecas y Esparcimiento 

Público. 

i) Impulsar la participación social en la construcción y conservación de los Centros Educativos 

y Culturales. 

j) Disuadir en el ámbito de su competencia la deserción escolar y el ausentismo escolar. 

k) Establecer y aplicar políticas de difusión y promoción de los atractivos turísticos del municipio. 



 

 

l) Coadyuvar en el desarrollo de Centros turísticos municipales. 

m) Coadyuvar con los otros órdenes de gobierno a efecto de garantizar el acceso a los materiales 

educativos a la población. 

n) Promover el intercambio cultural y turístico con nuestras ciudades hermanas. 

o) Creación o revisión de los reglamentos municipales que por razón de la materia le 
correspondan a la Comisión, para los efectos de constatar su vigencia y, en su caso, proponer 
al ayuntamiento las reformas, adiciones, derogaciones o abrogaciones a que haya lugar. 

p) Promover eventos culturales en las plazas públicas del Municipio de Morelia. 
q) Rendir informe trimestral de actividades en términos del Reglamento Interno de Sesiones y 

Funcionamiento de Comisiones del H. Ayuntamiento de Morelia. 
r) Rendir informe Anual de actividades de la Comisión. 

10. EVALUACIÓN 

  

 La verificación de actividades realizadas será semestral, resaltando que la mayoría de las 

mismas dependen de la demanda presentada por la ciudadanía por sí, o a través de las dependencias 

y organismos pertenecientes a los sectores de Educación, Cultura, Turismo, Ciencia, Tecnología e 

Innovación. 

 

Así lo hacen del conocimiento al Pleno del Cabildo los Integrantes de la Comisión de 

Educación, Cultura, Turismo, Ciencia, Tecnología e Innovación, de los meses de enero a junio del 

ejercicio 2023. 

  

 Sin más por el momento, y agradeciendo la atención brindada al presente, la ocasión es 

propicia para enviarle un cordial saludo. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
COORDINADORA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, TURISMO, CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 
 
 
 

 
ARQ. JESSICA RAQUEL CRUZ FARIAS  

 
REGIDORA COORDINADORA 

 

 

 



 

 

C. ALONDRA MONTSERRAT ALCALA PONCE   MTRO. MIGUEL ANGEL VILLEGAS SOTO 

REGIDOR INTEGRANTE                  REGIDOR INTEGRANTE 



 

 

 

 

 

INFORME SEMESTRAL DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, TURISMO, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
 

 

 

                                                                                                          OFICINA DE REGIDORES 
OFICIO No. OF-004/0020/2023 

 

Morelia, Michoacán, 17 de enero de 2023. 

 

C.P. YANKEL ALFREDO BENITEZ SILVA 
SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MORELIA 
P R E S E N T E. 
 
Los que suscriben Arq. Jessica Raquel Cruz Farías, en cuanto Coordinadora y C. 

Alondra Montserrat Alcalá Ponce,  y Lic. Miguel Ángel Villegas Soto, en cuanto 

a Integrantes de la Comisión de Educación, Cultura, Turismo, Ciencia, 

Tecnología E Innovación, de éste Honorable Ayuntamiento de Morelia, Michoacán 

de Ocampo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85 fracción II, 86 

fracción I y 92 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del 

Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, por éste medio y con la finalidad de que haga 

extensivo y del conocimiento de los Integrantes del Honorable Cabildo, 

presentamos el INFORME SEMESTRAL DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 

CULTURA, TURISMO, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN correspondiente 

a los meses de julio a diciembre del año 2022, al tenor de los siguientes temas:  

 

I. ANTECEDENTES 

II. OBJETIVOS GENERALES 



 

 

III. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

IV. TRABAJO DE CAMPO EN LAS SECRETARIAS Y OFICINAS DEL 

AYUNTAMIENTO 

 

VII. ANTECEDENTES 

 

 A.- La Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, el 

Bando de Gobierno Municipal de Morelia y el Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, son la base normativa 

que establecen las funciones y atribuciones que les corresponden a las Comisiones 

del Ayuntamiento de Morelia. 

 B.- Por Acuerdo de Cabildo de Sesión Ordinaria de fecha 14 de septiembre 

del año 2021 y a propuesta del Presidente Municipal de Morelia, fue aprobado por 

unanimidad la integración de la Comisión de Educación, Cultura, Turismo, Ciencia, 

Tecnología e Innovación, quedando conformada de la siguiente forma, como 

Coordinadora de la misma la Regidora Arq. Jessica Raquel Cruz Farías, y como 

Integrantes los Regidores C. Alondra Montserrat Alcalá Ponce y LAE. Miguel Ángel 

Villegas Soto. 

 C.- Como Integrantes de la Comisión de Educación, Cultura, Turismo, 

Ciencia, Tecnología e Innovación, nos apegamos al cumplimiento de las facultades 

y atribuciones que para el caso determina la normatividad municipal, dando 

cumplimiento a la presentación de los Programas Anuales de actividades y a los 

informes semestrales conforme al vigente Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán.    

 

 

 



 

 

 

VIII. OBJETIVOS GENERALES 

 

 Con el presente Informe de Trabajo, la Comisión edilicia se encamino a 

desarrollar las funciones preceptuadas en la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Michoacán de Ocampo, que en el artículo 41, indica las funciones de la 

Comisión de Educación, Cultura, Turismo, Ciencia, Tecnología e Innovación, las 

acciones a realizar para el Ejercicio del año 2022 serán las siguientes: 

I. Promover la capacitación permanente de los empleados municipales, con la 

finalidad de llevar de manera eficaz la prestación de los servicios públicos; 

II. Coadyuvar con los gobiernos federal y estatal en el cumplimiento de las 

disposiciones que en materia de educación establezcan la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, las leyes 

que de éstas emanen y sus reglamentos; 

III.  Fomentar e incentivar el establecimiento y operación de centros culturales y 

lúdicos, como: bibliotecas, plazas, unidades deportivas y espacios de 

esparcimiento públicos; 

IV. Impulsar la participación social en la construcción, conservación y 

mejoramiento de los centros educativos, deportivos y culturales; 

V.  Proponer proyectos integrales para la recuperación de espacios públicos para 

la sana convivencia y la reestructura del tejido social (plazas, unidades 

deportivas, áreas verdes y centros educativos); 

VI. Establecer y aplicar una política de difusión y promoción de los atractivos 

turísticos del municipio; 

 

 

 



 

 

 

VII. Coadyuvar en el desarrollo y mejoramiento de centros turísticos municipales, 

así como promoverlos dentro y fuera de la ciudad; 

VIII. Elaborar y presentar al Ayuntamiento para su aprobación, en su caso, las 

iniciativas de reglamentos de su competencia; y, 

IX. Las demás que le señale el Ayuntamiento, esta Ley u otras disposiciones 

aplicables. 

 Asimismo, de conformidad al Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, 

en su art²culo 31 se¶ala ñEl Ayuntamiento contar§ con las comisiones siguientes 

para el desarrollo de su funci·n gubernativa:ò y, por lo que respecta a la 

Comisión Educación, Cultura, Turismo, Ciencia, Tecnología e Innovación; Le 

corresponde  coadyuvar con el gobierno con el cumplimiento de las 

disposiciones que en materia de Educación, Cultura, Turismo, Ciencia, 

Tecnología e Innovación, que se establezcan, impulsando el ámbito de su 

competencia la participación social en la construcción y conservación de dichos 

centros y áreas necesarias para su desarrollo; presentar al Ayuntamiento para 

su aprobación, en su caso, las iniciativas de reglamentos de su competencia; y, 

tendrá además las funciones, facultades y atribuciones que le señale la Ley y el 

Reglamento respectivoò. 

INFORME SEMESTRAL DE TRABAJO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

DE LOS MESES DE JULIO A DICIEMBRE DEL AÑO 2022, DE LA COMISIÓN 

DE EDUCACIÓN, CULTURA, TURISMO, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MORELIA. 

 

 

 

 

 



 

 

Á Presentación al Pleno del Ayuntamiento del Plan de Trabajo correspondiente 

a los meses de JULIO - DICIEMBRE del año 2022.  

 

Á De conformidad con el artículo 91 del Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de Comisiones, se llevarán a cabo las reuniones ordinarias 

de trabajo cuando menos cada quince días, en la fecha y hora que para el 

efecto que programe, así como las reuniones extraordinarias, cuando sean 

requeridas. 

Á Elaborar los Puntos de Acuerdo en materia de Educación, Cultura, Turismo, 

Ciencia, Tecnología e Innovación; para la mejora en la calidad de vida de la 

ciudadanía en general. 

Á Redactar, analizar, discutir, y en su caso aprobar, las propuestas de reforma 

y creación, en su caso, de los reglamentos municipales cuya materia verse 

en torno a las atribuciones de la Comisión. 

Á Dictaminar en tiempo y forma, los asuntos que sean presentados ante 

Cabildo y turnados a la Comisión. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, se precisa que, en términos de las leyes y 

reglamentación de la materia, ésta Comisión edilicia, informará oportunamente del 

avance y logros del programa que se presenta. 

Así lo hacen del conocimiento al Pleno del Ayuntamiento los Integrantes de la 

Comisión de Educación, Cultura, Turismo, Ciencia, Tecnología e Innovación del H. 

Ayuntamiento de Morelia, firmando para su constancia a los 17 días del mes de 

enero del año 2022 

. 

III. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
ACTIVIDADES DEL MES DE JULIO, ASOCIADAS A LA COMISIÓN. 

 



 

 

Se inician actividades de este semestre con la primera reunión ordinaria de la 

comisión llevándose a cabo el día 7 de julio del año 2022, en la cual se trató el tema 

punto de acuerdo ACUERDO POR EL QUE SE IMPULSAN MEDIDAS EN FAVOR 

DEL ACCESO Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA EN LA PROPUESTA LEY DE 

INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2023. 

Adicionalmente también se trabajó en el informe semestral del período enero ï junio 

2022.  

Se dio la segunda reunión de comisión del mes de julio, el día 28, con el 

planteamiento de creación del programa ñJornada 

Familiar Itineranteò, el cual pretende 

llevar actividades que integren a 

la familia, llevando esta 

actividad a todo el municipio, 

teniendo un alcance 

considerable para 

verdaderamente favorecer y 

fortalecer el tejido social, 

mediante la integración familiar, 

teniendo la oportunidad de esparcirse e 

interactuar en actividades lúdicas, sanas y de fortalecimiento familiar.  

Durante este mes también se tuvieron las siguientes actividades: 

1 de julio decima primera y decima segunda sesión extraordinaria de la junta de 

gobierno del IMCUFIDE se solicitó la autorización para realizar el trámite el pago 

por concepto de hospedaje derivado del ñcampeonato nacional abierto del atletismo 

2022ò, as² como autorizaci·n para el adelanto del subsidio municipal 

correspondiente al mes de noviembre de 2022. 



 

 

1 de julio comisión de la mujer, derechos humanos y grupos de vulnerabilidad la 

regidora coordinadora presentó el informe 

semestral enero- junio 2022 así 

 como el informe anual septiembre de 2021 a 

junio de 2022. 

4 de julio entrega de uniformes a 

bomberos municipales en compañía del 

presidente y compañeros regidores se 

hizo entrega de uniformes a los bomberos. 

7 de julio firma de convenio entre CEDH y 

el ayuntamiento de Morelia. Con la finalidad 

de promover acciones coordinadas en 

defensa y protección de los derechos humanos de 

las y los morelianos. 

7 de julio comisión de proyectos estratégicos. Se expusieron los avances de algunos 

proyectos. 

8 de julio acto protocolario por aniversario del SIDEMM con motivo del 10 

aniversario del sindicato de empleados del municipio de Morelia, se realizó una 

ceremonia en la que se hizo entrega de algunos reconocimientos. 

11 de julio reunión del CASVI se solicitó autorización de propuesta de adición y 

modificación de cuotas y otros ingresos a obtener, previstos en el art. 59 de la ley 

de ingresos para el ejercicio 2023 

11 de julio reunión con Verónica Bernal. se revisaron algunas actividades a 

realizar por la orquesta infantil que dirige y de que forma la comisión puede 

coadyuvar en la organización de las mismas. 

11 de julio  reunión con Prof. Juan Téllez Chagoya, el profesor presentó un 

proyecto de cuenta cuentos que pretende llevar a cabo con ayuda de este 

ayuntamiento. 

11 de julio novena y décima sesión extraordinaria de la junta directiva del IJUM se 

autorizó la propuesta de adición y modificación a los conceptos de ley de ingresos 

solicitadas por la tesorería municipal en el marco de los trabajos para la intrusión 



 

 

del proyecto de la ley de ingresos para el ejercicio fiscal 2023. también se presentó 

un informe acerca de la demanda laboral en contra del instituto. 

11 de julio instalación del jurado evaluador del cabildo juvenil. Se instaló el jurado 

calificador que será quien evalué y seleccioné al cabildo juvenil. 

12 de julio entrega de reconocimientos a deportistas destacados. El presidente 

municipal hizo entrega de reconocimientos a deportistas 

que a su corta edad han destacado en este 

ámbito.13 de julio reunión con el comité 

de apoyos educativos. se tomó 

protesta a la contralora municipal, se 

presentó el padrón de beneficiarios 

2022. y fue aprobada la segunda 

convocatoria 2022. 

13 de julio sesión ext del consejo 

directivo del colegio de Morelia se 

revisó el proyecto de la ley de ingresos 

2023, mismo que fue aprobado. 

15 de julio reunión CIEDIM se dieron a conocer 

los estados financieros del segundo trimestre de la cuenta pública del 

ejercicio 2022. 

18 de julio undécima sesión extraordinaria del      IJUM presentación del informe 

trimestral de la cuenta pública.  

19 de julio séptima y octava sesión extraordinaria del consejo directivo del implan 

se presentó el informe de los estados financieros del segundo trimestre, abril-junio 

2022. También se expuso la propuesta del pronóstico de ingresos para el ejercicio 

2023 del instituto. En la sesión ordinaria se   aprobó el acuerdo por el que el consejo 

directivo del instituto municipal de planeación de Morelia, autoriza las ampliaciones, 

reducciones compensadas entre partidas y capítulos presupuestales. 

22 de julio sesión extraordinaria del consejo directivo del colegio de Morelia se 

expuso el informe del segundo semestre de la cuenta pública. 



 

 

25 de julio tercera sesión ordinaria y décimo tercera sesión extraordinaria del 

IMCUFIDE. se presentó el proyecto de la ley de ingresos 2023 y se solicitó la 

ampliación presupuestal para salarios.  

25 de julio segunda sesión ordinaria de la 

junta de gobierno del CASVI se 

presentó el informe del segundo 

trimestre 2022 

26 de julio tercera sesión 

ordinaria y novena sesión 

extraordinaria del IMMUJERI 

S se presentaron los estados 

financieros de la cuenta pública 

del segundo trimestre abril-junio 

2022. así como el informe semestral de 

actividades del instituto. 

27 de julio reunión con patronato meses con la finalidad de seguir implementando 

estrategias para disminuir el índice de trabajo infantil. 

27 de julio décimo octava sesión extraordinaria de la junta de gobierno del CASVI 

presentaron los informes de los estados financieros del segundo trimestre del 2022. 

29 de julio reunión con representantes de VIFAC se revisaron propuestas para 

brindar atención a mujeres embarazadas. 

 

ACTIVIDADES DEL MES DE AGOSTO, ASOCIADAS A LA COMISIÓN. 
 

Se ejecutó la reunión de trabajo de agosto el día martes 24, exponiendo el objetivo 

de presentar el proyecto ñJornada Familiar Itineranteò, mismo que propondr§ ser 

incluido como parte del programa de actividades con motivo de las fiestas patrias. 

 

1 de agosto Reunión de Comisión de la mujer, Derechos Humanos y Grupos de 

Vulnerabilidad. Presentaron un informe Final del Curso taller para el Fortalecimiento, 

Capacitación y Asesoramiento en materia de Derechos Humanos, Dirigido a 

Mandos Medios y Superiores de la Administración Pública Municipal. 



 

 

8 de agosto Comisiones conjuntas para analizar reglamentos de la administración 

pública. Con la coordinación de la Síndico Municipal 

se realizó la reunión de trabajo en la cual se 

revisaron los reglamentos: 

Reglamento Interior de la 

Presidencia del Municipio de 

Morelia. Reglamento interior de la 

sindicatura. Reglamento interior de 

la Secretaria de Desarrollo Urbano y 

Movilidad del Municipio de Morelia 

Reglamento Interior de la Secretaria de 

Obras Municipales. 

8 de agosto  Reunión de Comisión de la mujer, Derechos Humanos y Grupos de 

Vulnerabilidad. Presentación del Proyecto Cine Debate sobre Discapacidad. 

9 de agosto  Integración de la junta patriótica independencia de México y José 

María Morelos y Pavón 2022  Los integrantes de tomaron protesta y dieron inicio 

a la planeación de actividades en el marco del mes patrio. 

16 de agosto Reunión de Comisión de la Mujer, Derechos Humanos y Grupos de 

Vulnerabilidad. En la cual estuvo presente la Regidora Ana Cecilia Gonzales de 

Silva, presidenta de la Comisión de Igualdad y Género y la Dra. Liliana Aguilera 

Padilla, Directora General de Atención a las Mujeres de Municipio de Guanajuato 

16 de agosto Visita y recorrido a la Col. Tzindurio de Morelos. Una vez que los 

habitantes de dicha colonia hicieron la invitación a su servidora, acudí con la 

finalidad de conocer sus necesidades. 



 

 

17 de agosto Conferencia Turismo Incluyente. Gracias a la invitación de la 

Secretaria de Turismo; Lic. Thelma Aquique Arriaga, fue posible conocer destinos 

accesibles turísticos para todos los estados de la república.  

19 de agosto Reforestación en Cerro del 

Águila. De manera conjunta con 

funcionarios municipales se reforestó 

bajo la dirección del Presidente 

municipal. 

19 de agosto Cuarta sesión ordinaria Y 

Décimo cuarta extraordinaria de la Junta 

de Gobierno del IMCUFIDE

 Presentaron un informe acerca de 

los cursos de verano y se autorizó la 

ampliación presupuestal. 

19 de agosto Cuarta sesión ordinaria de la Junta de Gobierno del CIEDIMP 

resentaron un informe de los gastos efectuados en con la última ampliación 

presupuestal, así como de una compra que se hizo de forma urgente.  

22 de agosto Conmemoración por el día del Bombero. En el marco del día del 

Bombero, se hizo entrega de reconocimientos al H. Cuerpo de Bomberos. 

22 de agosto Reunión con la Secretaria de Cultura, Dra. Fátima Chávez Alcaraz. 

Con la finalidad de abordar algunos pendientes  

24 de agosto Toma de protesta del Cabildo Juvenil Los jóvenes electos como 

parte del Cabildo Juvenil tomaron protesta. 

25 de agosto Presentación de trabajos del Cabildo Juvenil Los integrantes del 

Cabildo Juvenil presentaron sus propuestas ante el Cabildo Moreliano. 

28 de agosto Evento por el día del Adulto Mayor, con emotivo evento el DIF Morelia 

conmemora el Día del Adulto Mayor. 

31 de agosto Comisión de la Salud, Asistencia Social, Juventud y Deporte El Dr. 

José Murguía Magaña presentó un informe sobre la instalación, atribuciones y 

actividades del Instituto Municipal de Salud. 



 

 

31 de agosto Entrega de certificados de exposición de obra en el museo de artes de 

las Américas de la cd. de Washington Se entregaron constancias a los participantes 

del concurso de fotografía. 

31 de agosto Primera y segunda reunión de la Comisión de Planeación, 

Programación y Presupuesto Sustentable. En la primera reunión el Lic. Oscar 

Alberto Pérez Martínez, Jefe de Departamento de Protección del Sistema DIF 

Municipal, quien dio a conocer el estado actual de la jefatura a su cargo y las 

actividades que están ejecutando. 

Durante la segunda reunión, el Lic. Edgar Cabrera Guevara, Director de Servicios 

Auxiliares, quien presentó las actividades que está desarrollando la Dirección a su 

cargo. 

 
ACTIVIDADES DEL MES DE SEPTIEMBRE, ASOCIADAS A LA COMISIÓN. 

 

La reunión de trabajo del mes de septiembre se celebró el día viernes 9, con el 

objetivo de plantear el proyecto ñCabildo Infantil 2022ò, con el prop·sito de presentar 

la propuesta ante el Cabildo para solicitar su aprobación.  

La segunda reunión de trabajo se llevó a cabo el día martes 27 en la cual se propuso 

realizar una mesa de trabajo generar acciones de inclusión del turismo con 

discapacidad y acceso de turismo con discapacidad y animales de compañía. 

 

 

 



 

 

1 de septiembre reunión del Consejo para el 

Desarrollo Turístico de Morelia. Se 

impartió un curso de inclusión de 

discapacidad para y con el turismo 

con discapacidad. 

1 de septiembre, reunión de trabajo 

con la Secretaria de Turismo, con la 

finalidad de revisar algunas 

actividades que la Secretaria de Cultura 

pretende realizar en los próximos meses.  

   

6 de septiembre, Sexta Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del IMPLAN Se 

revisaron los proyectos estratégicos. 

8 de septiembre, Comisión de la Mujer, Derechos Humanos y Grupos de 

Vulnerabilidad. Se hizo la presentación de la Asociación Mexicana de las 

Enfermedades raras AMAER) así como el apoyo que brindad a personas y 

familiares que padecen alguna enfermedad de estas características. 

9 de septiembre, Conferencia Herramientas para impulsar el turismo inclusivo en 

Morelia. Con la finalidad de fortalecer el servicio a la diversidad de turistas, 

brindando herramientas necesarias a los prestadores de servicios turísticos. 

12 de septiembre  Decima Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo del Instituto 

de la Mujer Moreliana para la igualdad sustantiva. Con la finalidad de tomar protesta 

a la Mtra. Nuria Gabriela Hernández Abarca como Directora General del 

IMMUJERIS.  

14 de septiembre  Conversatorio el papel de las mujeres en la independencia. Con 

la finalidad de rememorar la importancia de las mujeres en el movimiento de 

Independencia de México. 



 

 

14 de septiembre  Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Becas del 

Colegio de Morelia. Se revisó la logística para la 

entrega de becas, así como un informe 

general de los beneficiarios. 

15 de septiembre Décimo novena 

sesión extraordinaria de la Junta de 

Gobierno del CASVI. Se 

presentaron los estados financieros, 

la plantilla del personal y el tabulador 

de salarios. 

19 de septiembre Evento por el día 

nacional de protección civil. Se entregó 

uniformes y equipo a trabajadores adscritos a Protección Civil Municipal. 

19 de septiembre Arranque de boteo teletón. Con la finalidad de recaudar 

fondos para beneficio de niñas y niños que reciben atención en el CRIT, se hizo 

entrega de la alcancía a funcionarios municipales. 

22 de septiembre Evento Oración Unida Es un evento que tiene por finalidad 

orar por las necesidades de la ciudad. 

23 de septiembre Inauguración de la Feria Internacional del libro  Se contó 

con la presencia de más de 50 escritores, así como del programa federal Leo, 

Entonces Existo, donde figuras públicas del arte, la cultura y el espectáculo leyeron 

en voz alta a su público.  

24 de septiembre Concurso de toritos de petate. Con motivo de las fiestas 

patrias se realizó un concurso de toritos en el cual su servidora participo como jurado 

calificador. 

 

 

 



 

 

 

26 de septiembre Arranque de obra del centro 

para menores con espectro autista. Se 

colocó la primera piedra del centro que 

brindará atención a menores que tengan 

este diagnóstico.  

28 de septiembre Consejo para el 

Desarrollo Turístico de Morelia. Se dio 

seguimiento al curso de inclusión de 

discapacidad para y con el turismo con 

discapacidad 

29 de septiembre Conferencia ñMorelia frente al 

Cibera cosoò Buscando tomar acciones en el combate de esta práctica que afecta a 

niñas, niños y adolescentes. 

29 de septiembre  Comisión de Planeación, Programación y Desarrollo 

Sustentable. Con la finalidad de conocer las actividades que está realizando el 

Instituto Municipal de Salud, a cargo del Dr. José 

Murguía Magaña. 

29 de septiembre Comisión de la 

Mujer, Derechos Humanos y Grupos 

de Vulnerabilidad. Presentación del 

proyecto ñun d²a para darò que busca 

incluir a ciudadanos y a la iniciativa 

privada para realizar acciones a favor de 

la comunidad. 

 

 

 

CEREMONIAS CIVICAS DEL MES DE SEPTIEMBRE. 



 

 

 

¶ Izamiento de bandera, miércoles 1.  

¶ Ceremonia cívica por el 

aniversario del natalicio de 

Doña Josefa Ortiz de 

Domínguez, sábado 8. 

¶ Ceremonia cívica por el 

aniversario de inicio de la 

Independencia de 

México, viernes 16  

¶ Desfile cívico militar, 

viernes 16. 

¶ Ceremonia cívica por el 

aniversario de la Consumación de la 

Independencia de México, martes 27. 

¶ Recorrido en Bando Solemne, viernes 30. 

¶ Ceremonia cívica por aniversario del natalicio de José María Morelos y 

Pavón, viernes 30. 

¶ Desfile cívico militar, viernes 30. 

 
ACTIVIDADES DEL MES DE OCTUBRE, ASOCIADAS A LA COMISIÓN. 

 
El día 11, se realizó la reunión de trabajo del mes de octubre, con la finalidad de dar 

a conocer el programa ñAsociaci·n Internacional de Ciudades Educadorasò, del que 

es miembro el Ayuntamiento de Morelia, mediante el convenio Asamblea General 

en la Asociación Internacional de Ciudades Educadoras, a los regidores asistentes 

invitados a la reunión. 

La segunda reunión de trabajo se llevó a cabo el día martes 24, con el propósito de 

presentar las actividades estratégicas para sumar y nutrir el proyecto de Asociación 

Internacional de Ciudades Educadoras, de cada una de las secretarias. 






























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































